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                          FECHA DE SANCION: 02 de Octubre de 2023 
                          NÚMERO DE REGISTRO: 799 
                          EXPEDIENTE HCD N°: B-15111/23 
 

VISTO: 

 La incorporación de la Casa de la Cultura “Mercedes Sosa” de Mar Azul a la 

Red Federal de Teatros. Y, 

 
CONSIDERANDO: 
 Que en el año 2022 el equipo de la Casa de la Cultura de Mar Azul aplicó para 

el ingreso a la Red Federal de Teatros. 

 Que la convocatoria fue realizada por el Ministerio de Cultura de la Nación 

Argentina y el ingreso se hizo efectivo el 16 de septiembre bajo el código Sala 

308132. 

 Que la incorporación permite el acceso a diferentes capacitaciones para el 

personal y al Subsidio de Fortalecimiento de Salas, que en 2022 fue otorgado para la 

compra de luces y consola. 

 Que el personal de la Casa de la Cultura de Mar Azul viene capacitándose a 

través de distintas instancias organizadas por la Red y por el Ministerio de Cultura de 

la Nación. 

Que entre el 4 y el 7 de septiembre de 2023 parte del equipo de la Casa de la 

Cultura de Mar Azul participó del Encuentro de Formación Cultural en el Centro 

Cultural Kirchner y del Encuentro Nacional de Formación Técnica Escénica en el 

Teatro Nacional Cervantes y se recibió la placa que acredita la pertenencia a la Red 

Federal de Teatros. 

Que la capacitación constante y la inversión en cultura es uno de los focos de la 

gestión del intendente Gustavo Barrera y se ve reflejada en el gran trabajo que 

realizan los diferentes técnicos, talleristas, docentes y artistas que representan a la 

comunidad geselina. 
 

 

 Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 
 

M I N U T A  D E  C O M U N  I C A C I Ó N 
 

El Honorable Concejo Deliberante de Villa Gesell expresa su beneplácito 

por incorporación de la Casa de la Cultura “Mercedes Sosa” de Mar Azul a la 

Red Federal de Teatros. 
Envíese copia del presente beneplácito al Secretario de Cultura, Educación y 

Deportes de Villa Gesell y al Ministro de Cultura de la Nación Argentina.------- 

 

 


